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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de La Carlota

Núm. 8.534/2014

Doña Rafaela Crespín Rubio, Alcaldesa-Presidenta del Excmo.

Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), hace saber:

Que en relación con el Requerimiento formulado por el Juzga-

do de lo Contencioso-Administrativo Número 4 de Córdoba, relati-

vo al Procedimiento ordinario 776/2014, Negociado: FR, corres-

pondiente al Recurso Contencioso-Administrativo promovido la

Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales

de la Junta de Andalucía, contra el acuerdo adoptado por el Ple-

no del Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), en sesión Extraor-

dinaria celebrada el día 29 de abril de 2014, por el que se aprue-

ba el Programa Social de Apoyo a los Estudiantes 2014, se ha

dictado resolución de Alcaldía número 3120, de fecha 28 de no-

viembre de 2014, por la que, entres otros, se resolvió conceder

un plazo de quince días para la personación como demandados

ante el citado juzgado, de quienes tengan un interés legítimo en

sostener el acto impugnado y a contar desde el día siguiente a la

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efec-

tos de dar cumplimiento a los emplazamientos previstos en el artí-

culo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa.

La Carlota, 1 de diciembre de 2014. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa-Presidenta, Rafaela Crespín Rubio.

Martes, 16 de Diciembre de 2014 Nº 241  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2014-12-16T08:29:44+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




